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REPUBLICA DEL ECUADOR 91 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION N* A5=1-1-1-7- Pj302 

TERESA MINUCHE DE MÉRA, 
SUPLRINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO : 

UL el 135 de septiembre de 1935 se ha otorgado ante el 
kotario Déciuo Primero del cantón iuito la escritura $éblica 
de constitución de “INMOBILIARIA YOLAR S.A.” 

úlde el señor duan Zavala York, con el patrocinio del 
doctor Jaiwe Viteri Romo, ha solicitado la aprokación de la 
indicada escritura pública, a cuyo afecto ha presentado tros 
copias certificadas ¿de la nuisma; 

261 la referida escritura pública guarda conformidad 
con el inforas y el memorando N* 5C0.DIA.14£.85.425 de 2 de 
agosto de 1985, emítidos por el Departamento de Inspección y 
análisis de esta Institución; 

¿ue el Departamento de Compañías Anónimas de la Direc” 
ción General de Derecho Societario mediante memorando N* 2J- 
ca-85-476 de 4 de noviembre de 1985 na emitido informe £a- 
vorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los rsquisitos legalas 
respectivos; 

£n ejercicio de las atribuciones que le confiere la lay; 

RESOSLVEC 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de "INMOBILIARIA 

YOLAR S5.4.*, con damicilio en Guito, con 
un capital social de (3/. 14'090.009,00) CUATRO MILLOMÉS DE SU- 
CARES 09/1092, dividido en 4.900 acciones ordinarias y nomina- 
tivas de (3/, 1.000,00) un mil sucres cada una, de conformidad 
coa los términos constantes an la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Primero úel 

cantón ¿uito tome nota al wargen de la ama- 
triz do la escritura píblica que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anoación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador de la Propiedad 
del cantón juiíto inscriba la transferencia 

de dominio que realizan los cónyuges Juan Zavala York y Yolauda 
comillas Rey de lzavala , en favor de “INMOBILIARIA YOLAR Ss.h.", 
de los inwuebles constantes sn la escritura pública que aa 
apra POr la presenta Resolución y siente razón de asta íns- 
cripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad 
del cantón Salinas inscriba la transferencia 

de ¿dominio que realizan los cónyuges Fleber Martín ¿“uños y Carmen 
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dugyo ¿Zúñiga de xartín, en favor de “INMOBILIARIA YOLAR S.A,” 
del insueble constante en la escritura píblica que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARPICULO ¿UINTO.- DISPONER que el Registrador “ercantil del 
cantón ¡uito: a) iínseriba la indicada es- 

crítura pública junto con la presente Sesolución; y, b) cun- 
pla con las demás prescripciones contenidas en la Lay de ke- 
gistro. 

ARTICULO SEXVG.* DISPONER «que un extracto de la indicela es” 
oritura se publique, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en quito. Un ejemplar de la 
publicación denerÉf entregarse a este Despacho. 

CUXPLICO, vuelva el expediente. 

COMICO. DADA y firmada en la Su- 
verintendencia de Compañías, en Guito, a 14 No 'Y 1985 

PT” 

ECON. Teresa *“inuche de Hera, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

 


